
Bienvenidos al segundo Boletín del 2020 

Este segundo trimestre del 
año nos encuentra en un 
contexto diferente, de mu-
cha incertidumbre, pero a la 
vez con nuevos desafíos y 
avances tecnológicos duran-
te el distanciamiento social 
que nos toca transitar. Si 
bien sigue siendo muy duro 
para todos la situación  gene-
rada por la pandemia, tanto 
a nivel personal, familiar y 
laboral, poco a poco, el Re-
gistro va retomando la totali-
dad de las actividades labo-

rales, preservando la salud 
de sus integrantes como 
también la de los usuarios. 
En este boletín te contare-
mos cómo es la actividad 
registral y los protocolos im-
plementados durante la pan-
demia. 
Asimismo  quiero agradecer 
en especial,  a nuestro equi-
po de Informática Registral 
que nunca dejó de prestar 
servicios durante la cuaren-
tena y que gracias a ellos 
pudimos seguir prestando el 

servicio registral a nuestros 
usuarios, implementando el 
trabajo remoto  en un con-
texto inesperado. Gracias 
también a quienes de mane-
ra presencial han concurrido 
cuando se les ha solicitado o 
de manera voluntaria, mos-
trando una vez más su com-
promiso en la prestación del 
servicio registral. 
 
 

Dra. Paula Alfonso 
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Muchas fueron las acciones que la 
Dirección de Registros Públicos y Ar-
chivo Judicial desarrolló durante la 
ŦŀǎŜ ŘŜ ά!ƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ {ƻŎƛŀƭ tǊŜǾŜƴǘƛπ
Ǿƻ ȅ hōƭƛƎŀǘƻǊƛƻέ Ŝƴ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀΣ ȅ 
realizó un trabajo constante para ac-
tivar los protocolos necesarios y reto-
mar el trabajo presencial. 
 

Estricto Protocolo Sanitario: 
 
A partir del Decreto 555/2020 el Go-
bierno de Mendoza estableció los pro-

tocolos aplicables a todas las activida-
des exceptuadas del Aislamiento So-
cial, Preventivo y Obligatorio que in-
cluyó a las Direcciones de Registros 
Públicos y Archivo Judicial de todas las 
circunscripciones. 
 
El equipo de Dirección realizó las si-
guientes acciones: 
 
-Solicitó la desinfección del edificio. 
- Requirió al Departamento de Mante-
nimiento la provisión de barbijos, 

guantes, alcohol en gel, paneles 
de protección, mascarillas y dos 
termómetros infrarrojos. 
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acuerdo a la Acordada 29524. 
En un primer momento, per-
sonal de la DRP tomaba la 
temperatura al público que 
ingresaba al edificio. Juan Va-
nella fue el encargado los pri-
meros días. 
-El 13 de mayo fue reemplaza-
do por un estudiante de en-
fermería contratado por la 
Corte Suprema.  
- Franco Calderón,  es estu-
diante de 3er año de enfer-
mería del Instituto IDICSA y 
desde el 13 de mayo cumple 
sus funciones en la DRP de la 

1era. C. Judicial, y su tarea es  
tomar la temperatura con un 
termómetro digital a quienes 
ingresan a nuestra dependencia, 
ya sean empleados o público en 
general.  

Presencia de personal 
médico 
-El 30 de abril concurrió la 
Dra. FarinaΣ ƳŞŘƛŎŀ ŘŜ hǎŜǇ 
quien realizó una capacita-
ción al personal que concurría 
en forma presencial e in-
formó sobre los cuidados y 
medidas de prevención que 
se debían tener en cuenta. 
 

Control de ingreso al  
edificio 
 
-El 7 de mayo se produjo la 
apertura del edificio, de 

Agradecemos a Franco por su buena dis-
posición y compromiso con la tarea que 
realiza. 
 

Empresa de limpieza 
- Desde el 20 de mayo, la DRP cuenta con 
una empresa de lim-
pieza privada, que 
colabora con el perso-
nal de maestranza 
para un estricto cum-
plimiento del protoco-
lo sanitario, gestiona-
do por la Coordinación 
Administrativa. 

 
Asimismo les provee de alcohol en gel 
para  una mejor desinfección y hace 
pasar al público una vez que se van 
desocupando los puestos trabajo, ve-
rificando previamente que, efectiva-
mente, el usuario venga con el turno 
correspondiente. Su horario de traba-
jo es de 6 hs. a 14 hs. dado que tiene 
que tomar además, la temperatura al 
personal de maestranza y empleados 
de la empresa Mediterráneo  que rea-
lizan la limpieza más profunda de las 
oficinas. 


